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Consideraciones

Establece la Constitución política de 
Colombia, en su artículo 15:
 
Todas las personas tienen derecho a su 
intimidad personal y familiar y a su buen 
nombre, y el Estado debe respetarlos y 
hacerlos respetar. De igual modo, tienen 
derecho a conocer, actualizar y rectificar 
las informaciones que se hayan recogido 
sobre ellas en bancos de datos y en 
archivos de entidades públicas y privadas.

En la recolección, tratamiento y circula-
ción de datos se respetarán la libertad y 
demás garantías consagradas en la Cons-
titución. (…)

Esto significa que toda empresa que, de 
alguna u otra forma, recibe o tiene acceso 
a datos personales de terceros, debe 
contar con procedimientos internos 
enfocados a la protección de derechos, 
cuando se recolecta, trata y circula este 
tipo de información.

La Ley 1581 de 2012, reglamentada 
parcialmente por la Ley 1377 de 2013, 
es la que establece los requerimientos 
mínimos que deben ser aplicados en la 
Política de protección de datos perso-
nales, teniendo como eje una estructu-
ra donde se establezcan trámites para 
la autorización, el tratamiento, el 
ejercicio de los derechos de los titula-
res, transferencias y trasmisiones 
internacionales de datos personales y 
la responsabilidad sobre el tratamien-
to.

Moi Inversiones SAS, consciente de 
que uno de los elementos más impor-
tantes en los que se soporta la con-
fianza de sus clientes es el de la apro-
piada salvaguarda de su información y 
la estricta limitación de su uso, adopta 
las exigencias de las disposiciones 
legales de esta materia, integrándola a 
sus procedimientos administrativos a 
través de un estricto plan de adecua-
ción de espacios, en pro de la seguri-
dad de la información digital y física, de 
un continuo esquema de capacitación, 
en pro de informar a sus colaboradores 
sobre derechos y deberes desprendi-
dos de esta política, y de un continuo 
blindaje legal, enmarcado con la confi-
dencialidad.

PARTE 1

OBLIGATORIEDAD

Esta Política es de estricto cumplimien-
to por parte de todos los empleados, 
colaboradores y terceros que, de alguna 
u otra forma, hacen parte de Moi Inver-
siones SAS o obran en nombre de la 
empresa. 

Para garantizar el cumplimiento de la 
obligatoriedad, como trámite específico, 
todos los contratos con empleados, 
colaboradores y proveedores, tienen 
cláusulas específicas sobre la Protec-
ción de datos personales, las cuales se 
blindan con requisitos de confidenciali-
dad y cláusulas penales especiales.

Es por esto que nuestra empresa 
cuenta con una estructura legal para 
actuar en caso de incumplimiento, 
teniendo dentro de sus procedimientos 
sanciones de tipo laboral o responsabili-
dad contractual según el caso. Como un 
eje específico, los contratos cuentan 
con un clausulado enfocado en la bús-
queda de indemnizaciones patrimoniales 
por los daños y perjuicios que el incum-
plimiento cause a los titulares de los 
datos o a nuestra empresa.
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Es por esto que nuestra empresa 
cuenta con una estructura legal para 
actuar en caso de incumplimiento, 
teniendo dentro de sus procedimientos 
sanciones de tipo laboral o responsabili-
dad contractual según el caso. Como un 
eje específico, los contratos cuentan 
con un clausulado enfocado en la bús-
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por los daños y perjuicios que el incum-
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PARTE 2

DEFINICIONES

Para garantizar el 
cumplimiento, 
todos los contra-
tos con emplea-
dos, colaborado-
res y proveedores, 
tienen cláusulas 
específicas sobre 
la Protección de 
datos personales-
las cuales se blin-
dan con requisitos 
de confidenciali-
dad y cláusulas 
penales especia-
les.

Autorización: Consentimiento previo, 
expreso e informado del titular del dato 
para llevar a cabo el tratamiento.
Consulta: Solicitud del titular del dato o 
las personas autorizadas por éste o por 
la ley para conocer la información que 
reposa sobre ella en bases de datos o 
archivos.

Dato personal: Cualquier información 
vinculada o que pueda asociarse a una o 
varias personas naturales determinadas 
o determinables. Estos datos se clasifi-
can en sensibles, públicos, privados y 
semiprivados.

Dato personal de naturaleza sensible: 
Información que afecta la intimidad de 
la persona o cuyo uso indebido puede 
generar su discriminación, como aque-
llos que revelen el origen racial o étnico, 

la orientación política, las convicciones 
religiosas o filosóficas, la pertenencia a 
sindicatos, organizaciones sociales, de 
derechos humanos o que promueva 
intereses de cualquier partido político o 
que garanticen los derechos y garantías 
de partidos políticos de oposición, así 
como los datos relativos a la salud, a la 
vida sexual y los datos biométricos 
(huellas dactilares, entre otros).

Dato personal público: calificado como 
tal según los mandatos de la ley o de la 
Constitución Política y todos aquellos 
que no sean semiprivados o privados. 
Son públicos, entre otros, los datos 
contenidos en documentos públicos, 
sentencias judiciales debidamente 
ejecutoriadas que no estén sometidos a 
reserva y los relativos al estado civil de 
las personas, y los datos personales 
existentes en el registro mercantil de 
las Cámaras de Comercio (Artículo 26 
del C.Co). Estos datos pueden ser 

obtenidos y ofrecidos sin reserva alguna 
y sin importar si hacen alusión a infor-
mación general, privada o personal.

Dato personal privado: dato que por su 
naturaleza íntima o reservada sólo es 
relevante para la persona titular del 
dato. Ejemplos: libros de los comercian-
tes, documentos privados, información 
extraída a partir de la inspección del 
domicilio.

Dato personal semiprivado: dato que no 
tiene naturaleza íntima, reservada, ni 
pública y cuyo conocimiento o divulga-
ción puede interesar no sólo a su titular 
sino a cierto sector o grupo de perso-
nas o a la sociedad en general, como, el 
dato referente al cumplimiento e 
incumplimiento de las obligaciones 
financieras o los datos relativos a las 
relaciones con las entidades de la segu-
ridad social.

Encargado del tratamiento: Persona que 
realiza el tratamiento de datos por 
cuenta del responsable del tratamiento.
Reclamo: Solicitud del titular del dato o 
las personas autorizadas por éste o por 
la ley para corregir, actualizar o suprimir 
sus datos personales.

Responsable del tratamiento: Persona 
que decide sobre, la recolección y fines 
del tratamiento. Puede ser, a título de 
ejemplo, la empresa dueña de las bases 
de datos o sistema de información que 
contiene datos personales.

Titular del dato: persona natural a que 
se refieren los datos.

Tratamiento: Cualquier operación o 
conjunto de operaciones sobre datos 
personales como: la recolección, alma-
cenamiento, uso, circulación o supre-
sión de esa clase de información.

Transmisión: Tratamiento de datos 
personales que implica la comunicación 
de los mismos dentro (transmisión 
nacional) o fuera de Colombia (transmi-
sión internacional) y que tiene por 
objeto la realización de un tratamiento 
por el encargado por cuenta del Res-
ponsable.
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dato referente al cumplimiento e 
incumplimiento de las obligaciones 
financieras o los datos relativos a las 
relaciones con las entidades de la segu-
ridad social.

Los datos personales que son de natu-
raleza pública, como son todos aquellos 
que son relativos al estado civil de las 
personas y aquellos contenidos en do-
cumentos públicos, no requieren una 
construcción estricta sobre estas polí-
ticas y su autorización se centra, úni-
camente, en la capacidad de uso del 
dato personal.
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Encargado del tratamiento: Persona que 
realiza el tratamiento de datos por 
cuenta del responsable del tratamiento.
Reclamo: Solicitud del titular del dato o 
las personas autorizadas por éste o por 
la ley para corregir, actualizar o suprimir 
sus datos personales.

Responsable del tratamiento: Persona 
que decide sobre, la recolección y fines 
del tratamiento. Puede ser, a título de 
ejemplo, la empresa dueña de las bases 
de datos o sistema de información que 
contiene datos personales.

Titular del dato: persona natural a que 
se refieren los datos.

Tratamiento: Cualquier operación o 
conjunto de operaciones sobre datos 
personales como: la recolección, alma-
cenamiento, uso, circulación o supre-
sión de esa clase de información.

Transmisión: Tratamiento de datos 
personales que implica la comunicación 
de los mismos dentro (transmisión 
nacional) o fuera de Colombia (transmi-
sión internacional) y que tiene por 
objeto la realización de un tratamiento 
por el encargado por cuenta del Res-
ponsable.
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PARTE 3

PRINCIPIOS 
RECTORES PARA 
EL TRATAMIENTO 
DE DATOS 
PERSONALES

Principio de legalidad en materia de 
tratamiento de datos. El tratamiento de 
datos personales es una actividad 
reglada que debe sujetarse a lo estable-
cido en la ley y en las demás disposicio-
nes que la desarrollen.

Principio de finalidad. El tratamiento de 
datos personales debe obedecer a una 
finalidad legítima de acuerdo con la 
constitución y la ley, la cual debe ser 
informada al titular.

Principio de libertad. El tratamiento de 
datos personales solo puede ejercerse 
con el consentimiento, previo, expreso e 
informado del titular. Los datos perso-
nales no podrán ser obtenidos o divul-
gados sin previa autorización, o en 
ausencia de mandato legal o judicial que 
releve el consentimiento.

Principio de veracidad o calidad. La 
información personal sujeta a trata-
miento debe ser veraz, completa, 

exacta, actualizada, comprobable y 
comprensible, en este sentido, se prohí-
be el tratamiento de datos parciales, 
incompletos, fraccionados o que induz-
can a error.

Principio de transparencia. En el trata-
miento de datos personales debe 
garantizarse el derecho del titular a 
obtener del responsable del tratamiento 
o del encargado del tratamiento, en 
cualquier momento y sin restricciones, 
información acerca de la existencia de 
datos que le conciernan.

Principio de acceso y circulación res-
tringida. El tratamiento de datos perso-
nales está sujeto a los límites que se 
derivan de la naturaleza de los mismos, 
de las disposiciones de ley y la constitu-
ción. En este sentido, su tratamiento 
solo podrá hacerse por personas autori-
zadas por el titular y/o por las personas 
previstas en ley. En este sentido, los 
datos personales, salvo la información 
pública, no podrán estar disponibles en 
internet u otros medios de divulgación 
o comunicación masiva, salvo que el 
acceso sea técnicamente controlable 
para brindar un conocimiento restringi-
do solo a los titulares o terceros autori-
zados conforme a la ley.

Principio de seguridad. La información 
personal sujeta a tratamiento por el 
responsable del tratamiento o encarga-
do del tratamiento a que se refiere la 
ley, se deberá manejar con las medidas 
técnicas, humanas y administrativas 
que sean necesarias para otorgar segu-
ridad a los registros evitando su adulte-
ración, pérdida, consulta, uso o acceso 
no autorizado o fraudulento.

Principio de confidencialidad. Todas las 
personas que intervengan en el trata-
miento de datos personales que no 
tengan la naturaleza de públicos están 
obligadas a garantizar la reserva de la 
información, inclusive después de finali-
zada su relación con alguna de las labo-
res que comprende el tratamiento, 
pudiendo solo realizar suministro o 
comunicación de datos personales 
cuando ello corresponda al desarrollo de 
las actividades autorizadas en la ley y 
en los términos de la misma.
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Estos principios 
son la referencia 
que utilizaremos 
para desarrollar 
procesos.
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En concordancia con el Principio de 
finalidad, el tratamiento de datos se 
ejecutará de manera lícita y transparen-
te, con las siguientes finalidades:

A . Cumplir con los requisitos previos 
para el desarrollo de la etapa de diag-
nóstico, a través de la evaluación de 
preexistencias recogida en el documen-
to denominado Ficha técnica, para 
permitir el acceso a cualquiera de los 
productos o servicios de Moi Inversio-
nes SAS.
 
B . Cumplir con los requisitos previos 
para el desarrollo de la etapa del servi-
cio, a través del consentimiento infor-
mado suscrito por el cliente, para per-
mitir el acceso a productos y servicios 
limitados ofrecidos por Moi Inversiones 
SAS. 

C . Gestionar cualquier trámite, ya sean 
solicitudes, quejas o reclamos, como 
también realizar análisis posteriores 
sobre el estado del cabello del cliente, 
efectuar encuestas de satisfacción 
respecto a los productos y servicios 
ofrecidos por Moi Inversiones SAS.

D . Suministrar información de contac-
to, como también documentos que 

PARTE 4

TRATAMIENTO DE 
LOS DATOS 
PERSONALES Y 
FINALIDAD

faciliten el contacto, a los empleados, 
colaboradores o terceros que realicen 
tareas comerciales, de distribución o 
telemercadeo.
 
E . Dar a conocer, transferir y trasmitir 
los datos personales dentro y fuera del 
país a terceros a consecuencia de un 
contrato, ley o vínculo lícito, para la 
implementación de servicios de compu-
tación en la nube.

F . Crear bases de datos con registros 
históricos que permitan interpretar 
recomendaciones sobre el cuidado del 
cabello del cliente, así como también 
mantener un registro de preexistencias 
con el fin de limitar la responsabilidad 
de Moi Inversiones SAS en la prestación 
del servicio. 

G . Consultar la información para esta-
blecer límites en la prestación del servi-
cio, así como también realizar cotizacio-
nes, de acuerdo a la solicitud realizada 
por el cliente a través de los canales de 
comunicación de Moi Inversiones SAS y 
el documento denominado Ficha técni-
ca, que definan un precio específico para 
la ejecución de los servicios.
H . Validar la identidad del titular de 
servicios. 
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PARTE 5

DERECHOS DE 
LOS TITULARES 
DE DATOS

Tienes derecho a 
acceder de manera 
gratuita a tus 
datos personales, 
siempre y  cuando 
se verifique tu 
identidad.

información que recoja preexistencias y 
consentimientos informados sobre 
riesgos de la prestación del servicio, 
debido al interés legal que esta informa-
ción suscita, para limitar la responsabi-
lidad de la empresa en cualquier asunto.

F . Acceder de manera gratuita a sus 
datos personales, previa identificación a 
través de un procedimiento que evite el 
acceso no autorizado a terceros.  La 
información solicitada por el titular 
puede ser suministrada por cualquier 
medio, incluyendo los electrónicos, 
según lo requiera el titular. La informa-
ción debe ser de fácil lectura, sin barre-
ras técnicas que impidan su acceso y 
debe corresponder en un todo a aquella 
que repose en la base de datos.

Todas las personas vinculadas a Moi 
Inversiones SAS, sin importar la natura-
leza contractual del vínculo, están 
obligadas a cumplir estas políticas y 
deben respetar y garantizar los siguien-
tes derechos de los titulares de los 
datos:

A . Que el titular en todo momento, 
previamente identificado a través de un 
procedimiento que evite el acceso no 
autorizado a terceros, cuente con 
mecanismos para conocer, actualizar y 
rectificar los datos personales.
B . Obtener copia o evidencia de la 
autorización del tratamiento de datos 
personales.

C . Recibir información sobre el uso que 
Moi Inversiones SAS les ha dado a los 
datos personales del titular.

D . Si Moi Inversiones SAS ha incurrido 
en conductas contrarias a la regulación 
existente o a la Constitución en el 
tratamiento de datos personales, 
deberá acceder a la solicitud de revoca-
toria de la autorización y a la supresión 
del dato personal.

E . Solicitar, en cualquier momento y 
basándose en cualquier razón, la revo-
catoria de autorización y la supresión 
del dato. Esta solicitud no procede para 
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A .  El titular del servicio, a nombre 
propio, previa identificación a través de 
un procedimiento que evite el acceso no 
autorizado a terceros.

B .  Por sus causahabientes, quienes 
deben acreditar tal calidad.

C . Por el representante o apoderado 
del titular, previa acreditación de la 
representación o apoderamiento.

D . Tratándose de derechos de niños, 
niñas o adolescentes, estos deberán 
ejercerse por las personas que estén 
facultadas para representarlos, previa 
acreditación.

PARTE 6

PERSONAS QUE 
PUEDEN EJERCER 
LOS DERECHOS 
DEL TITULAR

Todas las personas vinculadas a Moi 
Inversiones SAS, sin importar la natura-
leza contractual del vínculo, están 
obligadas a cumplir estas políticas y 
deben obligarse a cumplir con los 
siguientes: 

PARTE 7

DEBERES DE 
MOI SALÓN

CUANDO OBRA 
COMO RESPONSA-
BLE DEL TRATA-
MIENTO DE DATOS 
PERSONALES

RESPECTO AL 
PRINCIPIO DE 
ACCESO Y 
CIRCULACIÓN 
RESTRINGIDA

A .  Solicitar y conservar, en las condi-
ciones previstas en esta política, copia 
de la respectiva autorización otorgada 
por el titular. 

B .  Informar de manera clara y suficien-
te al titular sobre la finalidad de la 
recolección y los derechos que le asis-
ten por virtud de la autorización otor-
gada.

C . Garantizar al titular en todo tiempo, 
el pleno y efectivo ejercicio del derecho 

de habeas data, es decir, conocer, 
actualizar o rectificar sus datos perso-
nales.

D .  Informar a solicitud del titular sobre 
el uso dado a sus datos personales.

E .  Tramitar las consultas y reclamos 
formulados en los términos señalados 
en la presente política. 
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A .  Solicitar y conservar, en las condi-
ciones previstas en esta política, copia 
de la respectiva autorización otorgada 
por el titular. 

B .  Informar de manera clara y suficien-
te al titular sobre la finalidad de la 
recolección y los derechos que le asis-
ten por virtud de la autorización otor-
gada.

C . Garantizar al titular en todo tiempo, 
el pleno y efectivo ejercicio del derecho 
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de habeas data, es decir, conocer, 
actualizar o rectificar sus datos perso-
nales.

D .  Informar a solicitud del titular sobre 
el uso dado a sus datos personales.

E .  Tramitar las consultas y reclamos 
formulados en los términos señalados 
en la presente política. 

RESPECTO A LOS 
PRINCIPIOS DE 
VERACIDAD Y 
CALIDAD, SEGURI-
DAD Y CONFIDEN-
CIALIDAD

A .  Observar los principios de veracidad, 
calidad, seguridad y confidencialidad en 
los términos establecidos en esta polí-
tica.

B .  Conservar la información bajo las 
condiciones de seguridad necesarias 
para impedir su adulteración, pérdida, 
consulta, uso o acceso no autorizado o 
fraudulento.

C . Actualizar la información cuando sea 
necesario.

D . Rectificar los datos personales 
cuando ello sea procedente.

A .  Suministrar al encargado del trata-
miento únicamente los datos persona-
les cuyo tratamiento esté previamente 
autorizado. Si el encargado del trata-
miento utiliza la información para reali-
zar cotizaciones, recomendaciones o 
conceder o rechazar acceso a productos 
y servicios, el tratamiento será estric-
tamente limitado y tendrá, como única 
finalidad, cumplir con requisitos previos 
para las etapas de diagnóstico o servi-
cio.

B .  En el evento en que se realice tras-
misiones nacionales o internacionales, 
la empresa velará por la protección de 
los derechos del titular a través de 
cláusulas contractuales específicas para 
la protección de los datos personales.

C .  Comunicar de forma oportuna al 
encargado del tratamiento, todas las 
novedades respecto de los datos que 
previamente le haya suministrado y 
adoptar las demás medidas necesarias 
para que la información suministrada a 
éste se mantenga actualizada. 

D .  Informar de manera oportuna al 
encargado del tratamiento las rectifica-
ciones realizadas sobre los datos perso-
nales para que éste proceda a realizar 
los ajustes pertinentes. 

CUANDO EL 
TRATAMIENTO SE 
REALIZA A 
TRAVÉS DE UN 
ENCARGADO

E .  Exigir al encargado del tratamiento 
en todo momento, el respeto a los 
Principios de seguridad y confidenciali-
dad.

F .  Informar al encargado del trata-
miento cuando determinada informa-
ción se encuentra en discusión por 
parte del titular, una vez se haya pre-
sentado la reclamación y no haya finali-
zado el trámite respectivo.
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A .  Suministrar al encargado del trata-
miento únicamente los datos persona-
les cuyo tratamiento esté previamente 
autorizado. Si el encargado del trata-
miento utiliza la información para reali-
zar cotizaciones, recomendaciones o 
conceder o rechazar acceso a productos 
y servicios, el tratamiento será estric-
tamente limitado y tendrá, como única 
finalidad, cumplir con requisitos previos 
para las etapas de diagnóstico o servi-
cio.

B .  En el evento en que se realice tras-
misiones nacionales o internacionales, 
la empresa velará por la protección de 
los derechos del titular a través de 
cláusulas contractuales específicas para 
la protección de los datos personales.

C .  Comunicar de forma oportuna al 
encargado del tratamiento, todas las 
novedades respecto de los datos que 
previamente le haya suministrado y 
adoptar las demás medidas necesarias 
para que la información suministrada a 
éste se mantenga actualizada. 

D .  Informar de manera oportuna al 
encargado del tratamiento las rectifica-
ciones realizadas sobre los datos perso-
nales para que éste proceda a realizar 
los ajustes pertinentes. 

E .  Exigir al encargado del tratamiento 
en todo momento, el respeto a los 
Principios de seguridad y confidenciali-
dad.

F .  Informar al encargado del trata-
miento cuando determinada informa-
ción se encuentra en discusión por 
parte del titular, una vez se haya pre-
sentado la reclamación y no haya finali-
zado el trámite respectivo.

CUANDO OBRA 
COMO ENCARGA-
DO DEL TRATA-
MIENTO DE DATOS 
PERSONALES

Si la empresa, a través de convenios, 
prácticas académicas como cursos, 
talleres o cátedra maestra, realiza el 
tratamiento de datos personales en 
nombre de otra entidad u organización, 
responsable principal del tratamiento, 
debe cumplir los siguientes deberes:

A . Garantizar al titular en todo tiempo, 
el pleno y efectivo ejercicio del derecho 
de habeas data.

B . Conservar la información bajo las 
condiciones de seguridad necesarias 
para impedir su adulteración, pérdida, 

consulta, uso o acceso no autorizado o 
fraudulento.

C . Realizar oportunamente la actualiza-
ción, rectificación o supresión de los 
datos.

D . Actualizar la información reportada 
por los responsables del tratamiento 
dentro de los cinco (5) días hábiles 
contados a partir de su recibo.

E .  Tramitar las consultas y los recla-
mos formulados por los titulares en los 
términos señalados en la presente 
política.

F .  Registrar en la base de datos las 
leyenda “reclamo en trámite” en la 
forma en que se establece en la presen-
te política.

G . Insertar en la base de datos la leyen-
da “información en discusión judicial” 
una vez notificado por parte de la auto-
ridad competente sobre procesos judi-
ciales relacionados con la calidad del 
dato personal.

H . Abstenerse de circular información 
que esté siendo controvertida por el 
titular y cuyo bloqueo haya sido orde-
nado.

I .   Permitir el acceso a la información 
únicamente a las personas autorizadas 
por el titular o facultadas por la ley para 
dicho efecto.

Política de protección de datos personales - Moi Inversiones SAS
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PARTE 8

DE LA AUTORIZA-
CIÓN DADA POR 
EL TITULAR DE LA 
INFORMACIÓN

Política de protección de datos personales - Moi Inversiones SAS

Para todos los efectos, Moi Inversiones 
SAS y cualquier empleado o contratista 
que actúe a su nombre, deberá obtener 
por parte del titular su autorización 
previa, expresa e informada para reco-
lectar y tratar sus datos personales. 
Frente a los datos de naturaleza pública, 
los datos relacionados con el Registro 
Civil o en los casos en los cuales no se 
vincule la información a una persona 
específica, no se requerirá esta autori-
zación.

En el proceso de autorización del titular, 
se informará lo siguiente:

A . El tratamiento al cual son sometidos 
sus datos personales y la finalidad.

B . La finalidad de las respuestas a las 
preguntas que le sean hechas, sobre 
todo en documentos donde se evalúen 
preexistencias, cuando estas versen 
sobre datos sensibles o sobre los datos 
de las niñas, niños y adolescentes. De 
igual manera, se deberá informar que el 
titular tiene la facultad de aceptar o 
rechazar el hecho de dar esta informa-
ción.

C . Los derechos que tiene como titular 
de la información. 

D . La identificación, dirección física o 
electrónica y datos de contacto de Moi 
Inversiones SAS. 

La autorización del titular podrá obte-
nerse a través de cualquier medio que 
pueda ser objeto de consulta posterior.

Como norma general, debido a la natu-
raleza del servicio prestado por Moi 
Inversiones SAS, la autorización se 
podrá obtener a partir de la asistencia 
del titular al dato a la cita designada, 
previo aviso suficiente en una comuni-
cación escrita sobre esta condición. 
Para todos los efectos la asistencia a 
las instalaciones de Moi Inversiones 
SAS se tomará como una conducta 
inequívoca del titular del dato, puesto a 
que esta exterioriza de manera clara la 
voluntad de iniciar las etapas del servi-
cio. 

Tu asistencia a la 
cita, se tomará, 
generalmente, 
como una 
aceptación a estas 
políticas.
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SE ENCUENTRAN 
LEGITIMADOS 
PARA OTORGAR EL 
CONSENTIMIENTO

A . El titular, previa identificación a 
través de un procedimiento que evite el 
acceso no autorizado a terceros.

B . Los causahabientes del titular, quie-
nes deben acreditar tal calidad.

C .  El representante y/o apoderado del 
titular, previa acreditación de la repre-
sentación o apoderamiento. La autori-
zación también puede otorgarse cuando 
se den casos de estipulación a favor de 
otro o para otro. 
 

Política de protección de datos personales - Moi Inversiones SAS

CUANDO SE 
TRATE DE 
RECOLECCIÓN DE 
DATOS SENSI-
BLES SE DEBEN 
CUMPLIR LOS SI-
GUIENTES REQUI-
SITOS

A .  La autorización debe ser explícita.
 
B .  Se debe informar al Titular que no 
está obligado a autorizar el tratamiento 
de dicha información.
 
C . Se debe informar de forma explícita 
y previa al Titular, cuáles de los datos 
que son objeto de tratamiento son 
sensibles y la finalidad de los mismos. 

Todas las solicitudes que se 
realicen a la empresa, que tengan que 
ver con el acceso a datos personales, 
son debidamente verificadas con una 
previa identificación del titular.

Página 15



Política de protección de datos personales - Moi Inversiones SAS

CUANDO SE 
TRATE DE LA 
RECOLECCIÓN Y 
TRATAMIENTO DE 
DATOS DE NIÑOS, 
NIÑAS Y ADOLES-
CENTES SE 
DEBEN CUMPLIR 
LOS 
SIGUIENTES 
REQUISITOS

A .  La autorización debe ser otorgada 
por personas que estén facultadas para 
representar los niños, niñas y adoles-
centes. El representante de los niños, 
niñas y adolescentes debe garantizarles 
el derecho a ser escuchados y valorar su 
opinión del tratamiento teniendo en 
cuenta la madurez, autonomía y capaci-
dad de los niños, niñas y adolescentes 
para entender el asunto.

B .  Se debe señalar que el titular tiene 
la facultad de aceptar o rechazar la 
recolección de estos datos.

C . El tratamiento debe respetar el 
interés superior de los niños, niñas y 
adolescentes y asegurar el respeto de 

sus derechos fundamentales. Se debe 
informar de forma explícita y previa al 
titular cuáles de los datos que serán 
objeto de tratamiento son sensibles y la 
finalidad del mismo.

Para todos los efectos, Moi Inversiones 
SAS y cualquier empleado o contratista 
que actúe a su nombre, debe identificar 
los datos sensibles y aquellos de niños, 
niñas y adolescentes que eventualmente 
recolecten o almacenes, con miras a: 

A . Reforzar la ejecución de los Princi-
pios de acceso y circulación restringida, 
seguridad y confidencialidad. 

B . Tener presente los requisitos legales 
y aquellos expuestos en esta política, 
para su recolección. 

PARTE 9

CLASIFICACIÓN Y 
TRATAMIENTO 
ESPECIAL DE 
CIERTOS DATOS 
PERSONALES
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PARTE 10

TRANSFERENCIA 
INTERNACIONAL 
DE DATOS 
PERSONALES

Moi Inversiones SAS cuenta con un 
proveedor de servicios en la nube que se 
encuentra alojado en el exterior y el cual 
realiza la función de almacenar la plata-
forma utilizada para la diligencia y sus-
cripción digital de la documentación 
legal que se firma como requisito previo 
a la prestación del servicio. En la plata-
forma se crean copias de seguridad de 
los documentos diligenciados. Por esta 
razón, Moi Inversiones SAS realizó, a 
través de asesores externos, una verifi-
cación de las condiciones contractuales 
del proveedor, para garantizar que pro-
porcione niveles adecuados de protec-
ción de datos.

Moi Inversiones SAS no posee otros 
procedimientos ni proyecciones que 
necesiten de transferencias o transmi-
siones internacionales de datos. 

PARTE 11

TRANSMISIONES 
NACIONALES 
DE DATOS A 
ENCARGADOS

Debido a que el acceso, administración y 
ejecución del servicio en la nube contra-
tado con proveedor internacional, se 
realiza a través de un tercero, éste 
tendrá acceso a la información almace-
nada en la documentación. Moi Inversio-
nes SAS a través de cláusulas contrac-
tuales específicas, pacta lo siguiente con 
este tercero: 

A . Los alcances del tratamiento.

B . Las actividades que el encargado 
realizará en nombre de Moi Inversiones 
SAS. 

C . Las obligaciones que debe cumplir el 
encargado respecto del titular del dato y 
Moi Inversiones SAS. 

D . La obligación del encargado de dar 
cumplimiento a las obligaciones de Moi 
Inversiones SAS.

E . El deber del encargado de tratar los 
datos de acuerdo con la finalidad autori-
zada para el mismo y observando los 
principios establecidos en la ley colom-
biana y la presente política.

F . La obligación del encargado de prote-

ger adecuadamente los datos persona-
les y las bases de datos, así como de 
guardar confidencialidad respecto del 
tratamiento de los datos transmitidos.
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ger adecuadamente los datos persona-
les y las bases de datos, así como de 
guardar confidencialidad respecto del 
tratamiento de los datos transmitidos.
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PARTE 12

PROCEDIMIENTOS 
PARA QUE LOS 
TITULARES 
PUEDAN EJERCER 
SUS DERECHOS

Los procedimientos para que los titula-
res de los datos puedan ejercer los 
derechos a conocer, actualizar, rectificar 
y suprimir información o revocar la 
autorización, pueden adelantarse por las 
siguientes personas legitimadas de 
conformidad con la regulación existente:

A . Por el titular, previa identificación a 
través de un procedimiento que evite el 
acceso no autorizado a terceros.

B . Por sus causahabientes, quienes 
deben acreditar tal calidad. 

C . El representante y/o apoderado del 
titular, previa acreditación de la repre-
sentación o apoderamiento. La autoriza-
ción también puede otorgarse cuando se 
den casos de estipulación a favor de 
otro o para otro.

Frente a los derechos de los niños, niñas 
o adolescentes, estos se ejercen por las 
personas que estén facultadas para 
representarlos.

PARTE 13

MEDIOS DISPONI-
BLES PARA QUE 
LOS TITULARES 
EJERZAN SUS 
DERECHOS

Cualquier medio de comunicación ofre-
cido por Moi Inversiones SAS es idóneo 
y se encuentran habilitados para canali-
zar las consultas y reclamos. 

Si la respuesta a una consulta, queja, 
reclamo o petición, requiere interven-
ción de un tercero, se informará de 
manera pertinente y, en todos los casos, 
se procederá con el cumplimiento de las 
exigencias específicas frente a la pro-
tección de datos personales descritas 
en esta política. 
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PARTE 14

CONSULTAS
Las consultas que realicen las per-
sonas legitimadas, las cuales están 
descritas en los Procedimientos 
para que los titulares puedan ejer-
cer sus derechos, se canalizarán a 
través de cualquiera de los medios 
de comunicación ofrecidos por Moi 
Inversiones SAS.

En cualquiera de estos medios, se 
dejará prueba de: 

A . Fecha de recibo de la consulta.

B . Identidad del solicitante.

La respuesta a la consulta debe 
comunicarse al solicitante en un 
término máximo de diez (10) días 
hábiles contados a partir de la 
fecha de recibo de la misma. 

Cuando no fuere posible atender la 
consulta dentro de dicho término, 
se informará al interesado, expre-
sando los motivos de la demora y 
señalando la fecha en que se aten-
derá su consulta, la cual en ningún 
caso puede superar los cinco (5) 
días hábiles siguientes al venci-
miento del primer término.

En nuestra empre-
sa, estamos com-
prometidos en 
responder a cada 
una de las consul-
tas que se realicen 
a través de nues-
tros medios de 
comunicación, 
pero es tu obliga-
ción identificarte 
de manera sufi-
ciente al momento 
de realizar este 
procedimiento.
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PARTE 15

RECLAMOS

Los reclamos tienen por objeto corregir, 
actualizar, o suprimir datos o elevar una 
queja por el presunto incumplimiento de 
cualquiera de los deberes contenidos en 
la regulación existente y en esta política.
El reclamo debe presentarse por escrito 
a Moi Inversiones SAS y debe contener 
la siguiente información:

A . Nombre e identificación, de acuerdo 
a los Procedimientos para que los titula-
res puedan ejercer sus derechos.

B . Descripción precisa y completa de 
los hechos que dan lugar al reclamo. 

C . Dirección física o electrónica para 
remitir la respuesta e informar sobre el 
estado del trámite. 

D . Documentos y demás pruebas perti-
nentes que quiera hacer valer. 

Si el reclamo resulta incompleto, se 
requerirá al interesado dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la recepción 
de éste, para que subsane las fallas. Si 
luego de esta solicitud, transcurren dos 
(2) meses desde la fecha del requeri-
miento sin que el solicitante presente la 
información requerida, se entenderá que 
ha desistido del reclamo.
Si el reclamo está completo, se incluirá 
en la base de datos o sistema de infor-
mación utilizada para gestionar este 
proceso, una leyenda que diga “reclamo 
en trámite” y una descripción que expli-
que el motivo del mismo. Esta gestión 

podrá ser realizada por cualquier em-
pleado o contratista de Moi Inversiones 
SAS y deberá realizarse en un término 
no mayor a dos (2) días hábiles. 

El término máximo para atender el 
reclamo es de quince (15) días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a la 
fecha de su recibo. Cuando no fuere 
posible atender el reclamo dentro de 
dicho término, se informará al interesa-
do los motivos de la demora y la fecha 
en que se atenderá su reclamo, la cual 
en ningún caso puede superar los ocho 
(8) días hábiles siguientes al vencimien-
to del primer término.

No identificarse de manera suficiente y 
negarse a hacerlo al momento de solici-
tarlo, dará lugar al cierre del Reclamo.
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PARTE 16

VÍDEO VIGILANCIA

Moi Inversiones SAS en sus instalacio-
nes, utiliza medios de video vigilancia 
instalados en diferentes sitios internos 
y externos. A través de un aviso expues-
to en las instalaciones, se informa sobre 
esta novedad a quienes asistan al salón.
 
En cumplimiento con el Principio de 
finalidad, se informa que las imágenes 
recolectadas se utilizan únicamente 
para fines de seguridad de las personas, 
los bienes y las instalaciones, salvo 
excepciones. De manera especial, si así 
es requerido, esta información podrá ser 
empleada como prueba en cualquier tipo 
de proceso ante cualquier tipo de auto-
ridad y organización. 
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